
LA PLATA,

Visto el expediente 2203-486.770 año 1958, por';el Ciue la
Policia solicita la modificación parcial de la reglamenta-

i6n para la" adquisición, tenencia y portación de armas de ~ego apro-
nQ 745 de fecha 27 de enero de 1958, y

Que la modificación que se propicia exime de la obliga -
.recabar permiso de portaci6n de armas de fuego a aquellas pers.Q

nas qU'e se dediquen a la caza y que cuenten con el pertinente permiso
para tal actividad;

Que la"''supresi6n de la exigencia referida no desvirt-6a
finalidades perseguidas por dicho texto reglamen:ario, toda vez que

,/

a fiscalización de las armas que posean quienes sé dediquen a la caza
mediante la obligación de su denuncia por parte de

poseedor es,
Por ello,

EL PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA:
MOdificase el articulo l6Q, inciso d, de la Reglamenta-
ción para la adquisici6n, tenencia y portación de armas

e fuego, aprobada por Decreto nQ 745 de fecha 27 de enero de 1958, el
e quedar~ redactado de la siguiente forma:
nLos que se dediquen a la caza, por las armas que solamente disparen
"cartuchos con perdigones, que sean permitidas por las leyes y regl~
"mentac1,ones de la materia, que acrediten la autorización de su teneg
"eta, con permiso de caza. Para las armas de caza que disparen proye~
"tUes se requerirá, además, permiso de por tac í.én ",

~~~O~2~g.- Comuniquese, publique se , d~se al Registro y Boletin Ofi-
cial y arch1vAse.-
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